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ACUERD0 No. 167 DE 2020
Sanc|ón Ejecuti-de |2 0  MAY   2020  '

"PoR MEDlo DEL cuAL sE MODIFlcA TRANSITORIAnmNTE EL
ACUERDO 106 DEL 28 DE DICDMBRE DE 2016"

EL CONCEUO MUNICIpm DE ClnA, CUNDINAMARCA,
ED uso d® 8ue atribuclones Cobstituclonalee y Legales 7,

CoNslDEnANDo

Que el numeral 5 del Articulo 315 de la Constitución política establece que: "sorL
a±ribuciones del alcalde:  5.  Hese"ba;T oportu:narneme al ConL;eóo los progectos  de
acuerdo sobTe plams g programas de desarrollo económico y socinL obras públícas,
presupuesto a"nl de renlas y gastos y los demás que estime corwe:rien;±es pc"a Ui
buena marcha dez mu;ricípio."

Que confome al articulo 368 de la Constitución Política se señala que "h Ndcíón,
los  DepaTtamen;tos,  Distribs,  bs  Mumidpbs  y  las  en;tidades  descen;ftalízadas
podrán ooru3eder subsidios, en sus respectii)os presupuestos, para que las perso:nns
que poseen meriores ingresos puednn pagcq las tari:fias  de los seruicios públicos
domidliarios que cu,bran sus necx3sidades básicasp .

Que mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 el presidente de la República
declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica señalando, entDe
las razones tenidas en cuenta para la adopción de dicha medida, 1a necesidad de
garantizar la prestación continua y efectiva de los servicios públicos, "(...) razón por
la cual se deberá analizar medidas necesarias para cumplir con los mandatos que
le  ha  entregado  el  ordenamiento  juridico  colombiano.  Lo  anterior  supone  la
posibifidad de flexíbilizar los criterios de calidad, continuidad y eficiencia de los
servicios, establecer el orden de atención prioritaria en el abastecimiento de los
nrismos".

Que en los aspectos económicos de los supuestos fácticos del precitado Decreto
417 de 2020 establec±6.. a(. . .) Que et 42,4% de los trabaüadores en Colombia trabqian
poT  cue"a  pTopia  y  56,4:%  no  son  asalnrindos,  Iios  imgresos  de  esbe  tipo  de
trabqjadores g sus dppendie"es dependien de su trabcüo diario y esta actiuidad se
ha visto repenfiria y sorprenderLtemien;be restTingida por las medidas necesarias para
cx)ntrolar  el  esoalamienbo  de  kL  parLdemiLL  AdicionalmenÁe,  estos  hogares  son
uulnerablÁ3s al no conhar cx}n miecamismos para reem:plazar k)s imgresos que dieóar.án
de percibir poir oaiisa de las rnediLlas sani:±arias (...)"

Que dentro de las razones generales tenidas en cuenta paLra adoptar dicha medida
se incluyeron las siguientes: Que el 30 de enero de 2020 1a Organización Mundial
de la Salud OMS identificó el nuevo coronavims COVID-19, y declaró este brote
como emergencia de salud pública de importancia internacional.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 385 del 12 de
maizo  de  2020,  Por  la  cual  se  declara  la  emergencia  sanitaria  por  causa  del
coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer fi.ente al vims, en todo el
territorio  nacional hasta el  30  de  mayo  de  2020,  y en virtud  de  la misma,  se
establecieron   disposiciones   destinadas   a   la   prevención   y   controlar   de   la
propagación del COVID-19 y mitigar sus efectos.
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Que en uso de las facultades del Decreto 417, el Gobiemo Nacional profirió el
DecTehoLey580de2020amretamilsedistanrnedidasenmatiriadebsseruicio.s
púb;liL3osd¿acueducto,alca].±arü]ndoyaseo,enelrnarcodelEstadodeBmergencia
Económica, Sodal g Eodügicd'.

Que  el  artícúo  1  del  Decreto  IÁy  580  de  2020  establece:  asi¿bsübs para Zos
seruiciL)s die acuedusto, alcan±arillado y aseo. Hasta el 31  de d.jcierrú)re de 2020,
bs mmícipios g distri±os podrán asignar a fiaiior de lLis suscriptores residerriahs
die tos seTuicios de ac:ueducm, alcari;karillndo y aseo, subsidios márims dÁ31 otienm
porciento(80%)delc®stodetsu:minisftoparaezestrabo1;dmuerimporcienm(50%)-pcuaeiesrib;2;ycmrerimporcienbi4o%)paraeiestra±o3,énzamedídaenque

cue"ten oon reaL:rsos para driho propósibD."

Que, de acuerdo con lo manifestado por la Secretaria de Hacienda del Municipio,
existen los recursos para financiar el aumento en el subsidio para los servicios
públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, objeto del presente Acuerdo.

Que en el mismo Decreto Ley 580 del  15 de abril de 2020, se dispuso que "bs
conceóos murúcipales debenán exped,ir, a iniciafii)a dÁ21 respectii)o alcaldie "m±cipal
o dístri±aL bs respectii)os acuerdos trcmsi±orios que irrphmen;bn esm medjda. E;n
estoscasos,lasadrrúnístnarionesT"mídpahesdeberántenerenaÁenmlasrnedidas
de  aislamíe"b  c®"benidas  e:r.  el  Decreto  457  de  2020,  o  lns  rwrmas  que  b
mod±fiquenoadícionerbyrealizarlnsre:umíoriesuiraLalesnecesarinspaTauiabilizar
estas  modificacio:nes.  Adídonalme"=,  dieberán  a±emder  las  condido"3s  paTa
otorgu subsidbs esmm3cidos er. kL Ley 142 de 1994 g dÁ3berán realizar audimria
a lAis ficu:ti»as por déficü de subsidjos presen;±adL)s poir U>s presmdoreg' .

Que, en mérito de lo expuesto, el Concejo Municipal de Chía;

AcuEmA

ARTÍCUIO PR"ERO. - Modificar de manera transitoria el artículo 1° del Acuerdo
106 de 2016, mediante el cual se establecieron los factores de subsidios y aportes
solidarios por uso y estrato el cual quedará así:

Serticios de Acu®ducto y Alcantarillado:

m"m/usO
CARGO FIJO CollsuMO/VEEEmmNT0BÁSICO

S"dlo (-' Stdmldb t-'
Ap®rt® S®ndari® (+| Aport. Solldario |+|

Estrato 1 -80% -80%

Estrato 2 -50% -50%

Estrato 3 -40% -40%

Estrato 4 0 0

Estrato 5 +50% +50%
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Estrato 6 +60% +60%

Comercial +50% +50%

Industrial +30% +30%

Serticio de Ase®

Bg"To/USo 8ubtidlo (-1
Aporte Soüdari® |+}

Estrato 1 -80%

Estrato 2 -50%

Estrato 3 40%

Estrato 4 0

Estrato 5 +50%

Estrato 6 +60%

Comercial +50%

Industrial +30%

ARTÍcum  SEGUNDO.  -  El  presente  Acuerdo  tendrá ui  término  de  vigencia
transitoria, hasta el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinte (2020);
posteriomenteregiránuevamente1oestablecidoenelAcuerdo106de2016,elcual
tiene vigencia hasta el 27 de diciembre del año 202 1 .

ARTÍcum  TERCERO.  -  Envíese  copia del presente  Acuerdo  al  Despacho  del
Gobemador  del  Departamento  de  mndinamLrca,  para  el  control  de  legalidad
previsto en el Artículo 305 de la Constitución Política de Colombia en concordancia
con el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 üteral a) numeral 7°.

ARTÍcum CUAmo. - El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción
y de manera transitoria hasta el 31 de diciembre de 2020.

sALNcióÑESE, puBLÍQUESE, T cÚHpmsE

Dado en el Honorable Concejo Municipal de Chía a los diecinueve (19) días del
mes de mayo del año dos mil veinte (2020).

COR-
te Concejo Municipal Secretaria General
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106 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2016"

SANCIONADO

20 DE MAYO DE 2020

0



36

OonücMriüüpddech

LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE CoNcnro
MumcIPAL DE CIIÍA

Certifü

QUE  el Acuerdo Mturicipal No.  167 de 2.020  TOR dEDJO DEL CtJ;AL SE
MODmcA   TRANsmoRIAIlmNTE   EL   Ac:I]ERDo   lo6   DEL   28   DE
J}DCZEAZBJ2E   Z}E   20Z6".    Recibió   los   dos   debates   regLamentarios   en
cumplimiento con lo preceptuado en la l.ey  136 de  1.994,1a Ley  1551  de
2.012 y el Acuerdo Municipal No.  140 de 2018, en las siguientes fechas y
horas:

Primer debate:
mer debate:
Primer debate:
Primer debate:

Segundo debate:

mayo  12 de 2.020
mayo 13 de 2.020
mayo 14 de 2.020
mayo 15 de 2.020

mayo 19 de 2.020

Apl-do
Apl-do
Aplazado
Aprobado 10:00 a.m.

Aprobado 08:26 p.m.

QUE  El  primer  debate  fi]e  dado  en  la  Comisión  Tercera  Permanente,
durante el Primer Periodo de Sesiones Eftraordinarias de la vigencia
2.020 y la Ponente del Proyecto de Acuerdo fl]e el Honorable Concejal
Edgar Francisco Salgado García.

QUE  El  segundo  debate  fle  dado  en  el  Frimer  Periodo  de  Sesiones
Extraordinarias de la vigencia 2.020 y la presidió el señor F+esidente
de la Corporación, Honorable Concejal John Edwin Fuentes Correa.

Ia presente Certificación,  se expide a los diecinueve  (19)  días del mes de
mayo del año dos mil veinte (2.020).

ObdAm GUEVAm
Secretaria General
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